
 
 
 

ANUNCIO 
(Resolución Presidente del OAL nº 357 de 1 de octubre de 2020) 

 
 CONSTITUCION BOLSA DE TRABAJO DE AUXILIARES DE 
ENFERMERIA ESPECIFICA EN EL OAL HOSPITAL ASILO 

SANTA MARTA 
 
 
 
UNICO: Constituir una Bolsa de Trabajo Específica de Auxiliares de 
Enfermería del Centro Municipal de Asistencia Hospital Asilo Santa Marta, que 
podrán ser llamados para proveer vacantes o sustituciones de puestos 
coyunturales de idénticas características a las convocadas o necesidades del 
servicios de carácter temporal, mediante contratación laboral temporal, con 
efectos del día 17 de Septiembre de 2020 y vigencia de 4 años,  con el 
siguiente orden: 
 
 
 

BOLSA DE TRABAJO DE TRABAJO  ESPECÍFICA DE 
AUXLIARES DE ENFERMERÍA 

 
 

Nº NOMBRE APELLIDOS 

1 SONIA BERNAL SORIANO 
2 Mª RAQUEL LEGARDA CRUZ 
3 TOMAS CALERO SARRION 
4 INMACULADA SEPULVEDA PLAZA 
5 ALICIA SORIANO GARCIA 
6 SALVADORA LLINARES CERVANTES 
7 Mª CARMEN GARCIA GARCIA 
8 AINHOA MARIN VALERO 
9 YOLANDA SANTAMARIA RUIZ 
10 MARTA ESQUERDO SERRANO 
11 VICENTA LLORET PICO 
12 LAURA GARCIA LOPEZ 
13 ROSA MARIA PEÑALVER GARCIA 
14 Mª MANUELA AGUILELLA DIAZ 
15 Mª CARMEN ESCUDERO UGENA 



16 LAURA LLORCA FERNANDEZ 
17 JESSICA GALIPIENSO DIAZ 
18 JUANA SANCHEZ MUÑOZ 
19 Mª AMPARO BALDO CRESPO 
20 MARISA MENESES DE PEREZ 
21 CARLOS ALGUACIL LLORET 
22 MANUELA ROMERO FLORES 
23 ROCIO SAN SEGUNDO ALONSO 
24 Mª AMPARO MOCHOLI ESTEVE 
25 PAULA FERNANDEZ MAESTRE 
26 ANGELA BLAZQUEZ GINER 
27 ZOILA MARIA VIRGINIA SANZ CHULIA 
28 EVA Mª COTE GONZALEZ 
29 BEATRIZ QUIROS SABATER 
   

 
 
Contra la citada Resolución, definitiva en vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente a la fecha de su  publicación en la página web del Ayuntamiento 
de Villajoyosa, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Alicante en el plazo de dos 
meses, contados igualmente desde el día siguiente a fecha de su publicación. 
Durante el mes de agosto no correrá el plazo para interponer recurso 
contencioso-administrativo. Ello sin perjuicio de la interposición de cualquier 
otro recurso que estime procedente. 
 
 
 

                                  Villajoyosa, a 1 de octubre de 2020 
 
 
 
 

 
 


